
DUAL Ibérica Riesgos Profesionales, S.A. U. – Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid Tomo 13457, Libro 0, Folio 26, Sección 8a, Hoja M-218419 
CIF: A82111030. Parte de Hyperion Insurance Group.

Nº Póliza:  

Agencia de Suscripción:  

Aseguradora:     

Mediador: 

Duración: ANUAL 

Forma de Pago: ANUAL 

Fecha de Efecto:  

Fecha de Vencimiento:  

 

 

 

 

 

Garantías: 
RC Profesional: daños materiales, daños personales, perjuicios consecuenciales y daño patrimonial puro. 
RC Explotación (Inmobiliaria) 
RC Locativa  
RC Accidentes de Trabajo (Patronal)  
RC por daños a documentos y expedientes 
Reclamación a contrarios 
Liberación de Gastos 
Defensa y Fianzas 

POLIZAS INDIVIDUALES

SIN MEDIADOR

01/01/2021

01/01/2022

ACUERDO MARCO POLIZAS  DE ADHESIÓN VOLUNTARIA

ingeniería
aquellas labores que no conlleven la realización de proyecto o dirección de obra para la ejecución de obras de
supervisión de plantas industriales, control de procesos industriales, diseño de estándares de producción, y todas
Actividad de ingeniero técnico industrial, ingeniero industrial y de otras ingenierías en el ámbito industrial como

Actividad Asegurada:

- Ingenieros individuales colegiados/asociados en ICAI

* Para pólizas contratadas con fecha de efecto a partir de 01/02/2021 los aseguradores pasaran a ser:
Liberty Mutual Insurance Europe SE y AIG Europe S.A.

Tomador / Asegurados:

DUAL IBERICA RIESGOS PROFESIONALES, S.A.U. 

Liberty Mutual Insurance Europe SE y Lloyd´s Insurance Company S.A. *



DUAL Ibérica Riesgos Profesionales, S.A. U. – Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid Tomo 13457, Libro 0, Folio 26, Sección 8a, Hoja M-218419 
CIF: A82111030. Parte de Hyperion Insurance Group.

Capitales Asegurados y Tarifa: 

LÍMITE POR 
SINIESTRO 

LÍMITE POR 
AÑO 

LÍMITE POR 
VÍCTIMA 

(PATRONAL) 
 

INACTIVOS NO 
PERMANENTES 

100.000,00 € 200.000,00 € 100.000,00 €  0 

200.000,00 € 400.000,00 € 200.000,00 €  25%** 

450.000,00 € 900.000,00 € 300.000,00 €  25%** 

750.000,00 € 1.500.000,00 € 300.000,00 €  25%** 

1.300.000,00 € 2.600.000,00 € 300.000,00 €  25%** 

 

Daños a documentos y expedientes 

Siniestro Año 

60.000,00 € 60.000,00 € 

RC Inmuebles 

Siniestro Año 

60.000,00 € 60.000,00 € 

Reclamación a contrarios 

Siniestro y conjunto de asegurados Año 

30.000,00 € 30.000,00 € 

Descuento por certificación PE 

30% s/ tarifa aplicable por Suma Asegurada 

Descuento por ser Asegurado Activo en la Póliza 
Colectiva de Visados de ICAI 

5% s/ tarifa aplicable por Suma Asegurada 

Franquicias: 
500€ por cada siniestro. 

Delimitación Temporal: 

RC Profesional: Retroactividad ilimitada. 

Delimitación Geográfica y Jurisdicción: 
Trabajos realizados en todo el mundo excepto USA y Canadá. 

CONDICIONES SUJETAS A UN CUESTIONARIO COMPLETO, FIRMADO Y FECHADO SIN SINIESTRALIDAD, 

SUJETA A LA REVISIÓN DE DUAL, Y EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONDICIONADO DE APLICACIÓN. 

DUAL IBERICA Riesgos Profesionales SAU 

**El coste de la prima será 0,00€ a partir del sexto año de Inactividad.

*Los impuestos aplicables a este seguro son del 8,15%.

324,45€

540,75€

757,05€

973,35 €

1.189,65 €

incluidos)*
(impuestos 

PRIMA 




